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«F~lamos; Que debemos desestimar y desestimamos el recurso de
apelaCIón promovido contra la sentencia dictada en 21 de junio
de 1985, por la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional que se confirma; sin expresa
imposición de costas.»

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de julio de 1989.-P. D., el Subsecretario, Enrique

Martinez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

ORDEN de 26 de julio de ]989 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dietada por la Sala Tercera
del Tribunal Supremo con fecha 26 de diciembre de 1988
en relación con·el recurso de apelación interpuesto por
«Hidroeléctrica Ibérica lbe,duero, Sociedad Anónima»,
contra la sentencia emitida por la Audiencia Nacional en
relación con el Impuesto sobre Actos Jurfdicos Documenta
dos.

Visto el tesúmonio de la sentencia dietada en 26 de: diciembre
de 1988 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en recurso de
apelación interpuesto por «Hidroeléctrica Ibérica lberduero, Sociedad
Anónima», contra la sentencia dictada en 5 de julio de 1985 por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda, de la Audiencia
Nacional, en relación con el Impuesto sobre Actos Juridicos Documen
tados respecto de un empréstito emitido por «Hidroeléctrica Ibérica
lberduero, Sociedad Anónima», pOI' importe de 15;000 millones de
pesetas;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa (<<Boletín Oficial del Estado»
del 28),

Este Ministerio ha tenido abíen disponer la ejecucíón en sus propios
ténninos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos- desestimar y desestimamos el recurso de
apelación promovido contra la sentencia dietada en 5 de julio de 1985,
por la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Adminístrativo de
la Audiencia Nacional que se confirma; sin expresa .imposición de
COStas.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de julio de 1989.-P. D., el Subsecretario, Enrique

Martina Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

20981 OMEN de 31 de julio de 1989 parla que se concede a la
Empresa Pedro Cantero Lozano, los beneficios fiscales que
establece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre sobre
industrias de interés preferente. '

. Excmo~ Sr.: Vista ~ <?rden del Ministerio de Agricultura,. Pesca y
Ahmentaclón de 10 de Juho de 1989, por la que se declara comprendida
e~ zona de preferente localización industrial agraria, al amparo de lo
dispuesto en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, a la Empresa
Pedro Cantero Lozano, documento nacional de identidad 22.337.770
para la adaptación de una industria cárnica de fabricación deembutido~
en Calasparra (Murcia);

Res~ltando que en el momento de proponer la concesión de
benefiCIOS fiscales España ha accedido a las Comunidades Económicas
Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha 12 de junio
de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecha 1 de enero de 1986
cuyo tratado modifica en esencia el régimen de concesión de beneficioS
solicitados, y que por otra parte la Ley 30/1985, de 2 de agosto ha
derogado a partir de la misma fecha, 1.. de enero de 1986, el Impuesto
q~neral sobre, el Tráfico d~ las Empresas y el Impuesto de Compensa.
ClOn ~e Gravamenes Intenares;

VIstos la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre indust!1<:Cs de interés
preferente; Decreto 2392/1972, de 18 de agosto («Boletín Oficial del
E~~do» de 20 de septiembre); Real Decreto 2586/1985, de 18 de
dICle.mbre (<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de enero de 1986),
mod~ficado por el Real Decreto 93211986, de 9 de mayo (<<Boletín
Ofic~al del Estado» del 13); Orden de 19 de marzo de 1986 «<Boletín
O~C1al del Estado» de 13 de mayo) y demá::. disposiciones reglamen
tanas;

. Considerando que de acuerdo con las dispcsicione~ transitorias
pnme~ y seg~nda de la Ley 58/1985, de 23 de dicieP.1bre, sobre
mcentlvos, reglOIl:ales,. las grandes. áreas, polos, zonas y polígonos
mantendnin Sll.._Y1geIlcla._durante un año a contar desde la entrada en
vigor de dic~ Ley, y que los expedientes en tramitación hasta ese
momento contmuarán rigiéndose por las disposiciones a que se hubieran

acogido en cada caso las solicitudes, circunstancia que se da en este
expediente. solicitado el 30 de junio de 1986,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos de
confomúdad con lo establecido en el articulo 6.° de la Ley 152/1963' de
2 de dIciembre, y artículo 8.° del Decreto 2392/1972 de 18 de agosto
ha tenido a bien disponer:: "

. Primero.-l. Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada
tnbuto.. a, las específicas delr~men que deriva de la Ley 152/1963, de
2 de dICIembre, y al procedImiento señalado por la Orden de este
Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a la Empresa Pedro
Can~ro ~zano los ~iFuientes l?ene.~cios fiscales, sin perjuicio de su
modificaclOn o supreSlOn por apbcaclOn, en su caso, del artículo 93.2 del
Tratado Constitutivo de la Comunidad Económica Europea, al que se
encuentra adherido el Reino de España por el Tratado de 12 de junio
de 1985.

A} Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal del
Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

B) ~educción del 95 por 100 de cualquier arbitrio o tasa de las
CorporaClonesLocales que grave el establecimiento o ampliación de las
plantas industriales que queden comprendidas en las zonas.

Segundo.-El beneficio fiscal relacionado en la letra A) se aplicará a
partir de la fecha de solicitud de inclusión en el régimen de zona de
pre.ferente .l~ización industrial agraria y dentro del plazo previsto para
la mstalaCIon en el plan autorizado por el Ministerio de Agricultura
Pesca y Alimentación. '

El beneficio fiscal relacionado en la letra B} se concede por un
periodo de cinco años, a partir de la publicación de esta Orden en el
«Boletín Oficial del Estado».

Sin e~~o, si ~ estabJeci~ie!1too ampliación se hubiesen iniciado
con ant~o~~d a dicha pubhcaCIón, el plazo .de cinco años se contará
desde su Imetación, pero nunca antes del 30 de junio de 1986, fecha de
solicitud de los beneficios.

Tercero.-El incumpli~ie?to d~ cualquiera ?e l~s obligaciones que
asume ~a Empresa benefiCIana ~ra lugar a la pnvaclón de los benefiCIOS
concedidOs y al abono o reintegro, en su caso, de los impuestos
bonificados.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposi~ó~ de acuerdp .con ~ previsto en el.aJ}:ícu~o 126 de la Ley de
Pr~mlento AdIUmtstranvo, ante el MIDlsteno de Economia y
Haoenda, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de
su publicación.

lo que comunico a V. E. a sus efectos.
. Madrid, 31 de julio de t989.-P. D. (Orden de 3t de julio de 1986)

el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amaros. '

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 31 de julio de 1989 por fa que se acepla la
renuncia de los beneficíos fiscales concedidos a la Empresa
Juan Serra Planells (expediente PM - 43/85), al amparo de
lo dispuesto en la Ley J52/1963. de 2 dedicíembre sobre
induslrias de inlerés preferente.

Excmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación de 11 de julio de 1989 por la que se acepta la renuncia
fortntlladapor la Empresa JuanSerra PlaneUs (expediente PM43/85), a
los beneficios' que le fueron concedidos previstos en el Real Decreto
318411978, de 1 de diciembre y Ordenes de ese Departamento de 29 de
octubre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de 28 de noviembre) y 23
de diciembre de 1987 (<<Boletín Oficial del Estado» de 26 de enero de
1988),

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos,
confonne a lo establecido en el articulo. 98 de la Ley de Procedimiento
Adminisiraúvo, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Aceptar la renuncia a los beneficios fiscales que le fueron
concedidos a la Empresa Juan Serra Planelis (expediente PM43/85), por
Orden de este Depa:tamento de 3 de diciembre de 1985 («Boletín Oficial
del Estado» de 31 de enero de 1986) para la instalación de un centro de
almacenamiento de grano troceado de garrofa en Ibiza (Baleares), por
petición expresa de la Entidad antes mencionada.

Segundo.-:Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Economía )'
Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al
áe su publicación.

Lo que comunico aY. E. a sus efectos.
Madrid, 31 de julio de 1989.-P. D. {Orden de 31 de julio de I985},

_ej. p~r~_tq:r..&e!!~f!lL ~te__Jributos, Miguel Cruz Amaros.

Excmo. Sr. Secretano de Estado de Hacienda.


